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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N°0159 -2022/GOB.REG-HVCA/HPT

Pampas,01 de marzo de 2023

VISTO:
El MEMORANDUM N° 00173-2023/GOB.REG-HVCA/HPT-D de fecha 13 de febrero del presente año, acompañado del documento de referencia INFORME N° 19-2023-GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-UE, EL Director Ejecutivo del Hospital de Pampas- Tayacaja ordena proyectar el acto resolutivo aprobando el PLAN DE VIGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DE INFECCIONES ASOCIADAS A LA ATENCION DE SALUD DEL SALUD DEL HOSPITAL DE PAMPAS DE TAYACAJA;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, conforme al artículo 2° de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, concordante con el artículo 191° de la Ley N° 27680;

Que, mediante Ley N° 30281 – Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2015, se dispone la creación de la Unidad Ejecutora Hospital de Pampas de Tayacaja, en el Pliego Gobierno Regional de Huancavelica;

Que, de conformidad al artículo N° 37 del Decreto Supremo 304-2012 EF, que aprueba el texto Único Ordenado de la ley N° 28411, Ley General del Sistema nacional del presupuesto “Los gastos comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada año fiscal pueden afectarse al Presupuesto Institucional del periodo inmediato siguiente, previa anulación del registro presupuestario efectuado a la citada fecha. En tal caso, se imputan dichos compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo año fiscal “dicho enunciado se mantiene vigente mediante el D.L N° 1440-Decreto Legislativo del sistema nacional del Presupuesto Público;  

Que, mediante los artículos I y II del Título Preliminar de la ley General de Salud- Ley N° 26842, establecen que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés público, siendo responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla;

Que, en ese sentido, mediante la Norma Técnica de Salud N° 020-MINSA/DGSP-V.01 Norma Técnica de Prevención y Control de las Infecciones Intrahospitalarias, aprobada por la Resolución Ministerial N° 753-2004/MINSA, se ha definido al Sistema de Control de Infecciones Intrahospitalarias ,Como la agrupación de diversos componentes de la estructura del Sector Salud en mutua interacción ,que permite la prevención y control de los procesos infecciosos adquiridos en los hospitales y cuyo propósito es mejorar la calidad de atención de servicios hospitalarios reduciendo el impacto negativo de las infecciones intrahospitalarias;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 179-2005/MINSA, se aprueba la Norma Técnica N° 026-MINSA/OGE-V.01 Norma Técnica de Vigilancia Epidemiológica de Infecciones Intrahospitalarias cuyo objetivo es proporcionar información actualizada sobre la magnitud de las infecciones intrahospitalarias, sus factores relacionados y orientar la toma de decisiones y acciones dirigidas a la disminución de estos daños;

	Que, asimismo, la citada directiva, establece que el Comité de Infecciones deberá efectuar Intervenciones de prevención y control de infecciones a través de la elaboración del Plan Local Anual de Prevención y Control de las Infecciones Intrahospitalarias;

Que, literal e) del numeral 6.1 del artículo VI del Documento Técnico: Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de las Infecciones Asociadas a la Atención de Salud, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 168-2015/MINSA; establece que como estrategia realizar el monitoreo y evaluación del cumplimiento de la normatividad y planes de trabajo en vigilancia, prevención y control de las Infecciones Asociadas a la Atención en Salud;

Que, la Resolución Ministerial N° 850-2016/MINSA aprueba las “Normas para la Elaboración de Documentos Normativos del ministerio de Salud” que permite estandarizar los elementos conceptuales, estructurales y metodológicos más relevantes en el ciclo de producción normativa del Ministerio de Salud, así como brindar a las instancias reguladoras del Ministerio de Salud una Herramienta que facilite el desarrollo de sus funciones normativas;

Que, mediante INFORME N° 19-2023-GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-UE, de fecha 08 de febrero; la responsable de epidemiologia del Hospital de Pampas de Tayacaja, presenta el Plan Anual para la Vigilancia de IAAS para emitir resolución;

Que, el mencionado Plan, tiene como finalidad de contribuir a la calidad y seguridad de la atención con eficacia y eficiencia mediante respuesta asertivas ante la demanda del usuario, en el Hospital de Pampas de Tayacaja;

Que, el plan citado en el considerando que antecede tiene como objetivo general: contribuir a la protección de la salud y la seguridad de pacientes y usuarios, mediante la detención, reducción y control de riesgo que se puede generar por los procesos infecciosos asociados a la atención de salud (IAAS), que puedan ocasionarnos incidentes, accidentes o eventos que pongan en riesgo la integridad o salud de los pacientes o los trabajadores manteniendo constante la tasa de incidencia global de las infecciones asociadas a la atención de salud  el 2023 en el Hospital de Pampas Tayacaja en valores por debajo de los valores referenciales a nivel nacional;

            Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 021-2023/GOB.REG-HVCA/GGR, se designó a partir del 06 de enero del 2023, a la CD.  AYALA DIAZ, Lourdes Analia en el cargo de confianza de Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas de Tayacaja, en uso de las atribuciones conferidas conforme a lo establecido en el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Hospital de Pampas de Tayacaja;

Estando a lo informado y con las visaciones, del Jefe de Oficina de Administración y de la Unidad de Asesoría Jurídica del Hospital de Pampas de Tayacaja.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el “PLAN DE VIGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DE INFECCIONES ASOCIADAS A LA ATENCIÓN DE SALUD” del Hospital de Pampas Tayacaja;

ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR, a la oficina de administración, el seguimiento, monitoreo y disponer de las acciones administrativas correspondientes para el cumplimiento del presente.

ARTÍCULO 3°. - NOTIFIQUESE el presente acto administrativo a los interesados y órganos competentes del Hospital de Pampas de Tayacaja como al interesado, para los fines de ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLA
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